
Voto. 
 
 
 
En mi calidad de acreedor reconocido de la sociedad SPLENDOR FLOWERS S.A.S. EN 
REORGANIZACIÓN, sociedad que hace parte del Grupo Empresarial Americaflor, 
manifiesto que he conocido, leído y analizado el contenido del documento que contiene la 
Reforma No. 2 del Acuerdo de Reorganización (Ley 1116 de 2006). 
 
 
Nombre del acreedor: MANA LTDA. 
 
Rte Legal:                 
 
Cédula ciudadanía:   
 
Categoría:   CATEGORIA E    
 
Derechos Voto 2019             368.544.492 
 
Derechos Voto 2019 (%)       0,44424 
 
Derechos Voto 2024              514.475.155 
 
Derechos Voto 2024 (%)        0,43507 
 
Voto a favor:   __X__ 
 
Voto en contra:  _____ 
 
Voto en blanco:  _____ 
 
 
Firma:  
 

 
 

__________________________________ 
MANA LTDA. 

Representante Legal 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        MANEJO  ADMINISTRATIVO  DE  NUTRICION Y ALIMENTOS
                     MANA LIMITADA                                    
Nit:                 860.512.406-4                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00198406 
Fecha de matrícula:   6 de octubre de 1983
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  27 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 18 78 - 74 Ofic 508 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 facturacionmana89@hotmail.com  
Teléfono comercial 1:               6016364383 
Teléfono comercial 2:               6016364452 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cr 18 78 - 74 Ofic 508
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     facturacionmana89@hotmail.com 
Teléfono para notificación 1:           6016364383 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Escritura  Publica  No.4081,  del  8  de  octubre de 1982 aclarada por
Escritura  Pública  No.  3307  del  30  de agosto de 1983, ambas de la
Notaría  29  Bogotá,  inscritas  el 6 de octubre de 1983 bajo los Nos.
140317  y  140318  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad limitada,
denominada: "NUAD LIMITADA".





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública No. 3.857 otorgada en la Notaría 29 de Bogotá,
el  9  de julio de 1.984, inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de
octubre  de  1.984,  bajo  el  No.  159.930  del Libro IX, la sociedad
cambió  su  nombre de "NUAD LIMITADA" por el de "MANEJO ADMINISTRATIVO
DE NUTRICIÓN Y ALIMENTOS MANA LIMITADA".





PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, ADJUDICACIÓN O LIQUIDACIÓN
JUDICIAL



En  virtud  del  proceso  de  reorganización  de  la  Ley 1116 de 2006
mediante  auto No. 400-001310 del 7 de febrero de 2012, inscrito el 20
de   febrero   de  2012  bajo  el  No.  00000975  del  libro  XIX,  la
Superintendencia   de   Sociedades   ordenó   admitir  el  proceso  de
reorganización de la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
En  virtud  del  proceso  de  reorganización  de  la  Ley 1116 de 2006
mediante  auto No. 430-004598 del 2 de abril de 2013, inscrito el 5 de
mayo  de  2014 bajo el No. 00002147 del libro XIX, la Superintendencia
de  Sociedades  ordenó  confirmar  el  acuerdo de reorganización de la
sociedad  de la referencia. Que mediante Acta No. 425-001885 del 10 de
diciembre  de  2018,  inscrita  el  4  de  Abril  de  2019 bajo el No.
00004143  del libro XIX, La Superintendencia de Sociedades confirmo la
reforma al acuerdo de reorganización de la sociedad de la referencia.


Mediante   Acta   No.  425-000505  del  11  de  octubre  de  2022,  la
Superintendencia  De  Sociedades,  inscrita el 26 de Diciembre de 2022
con  el  No.  00006709 del libro XIX, en virtud de la Ley 1116 de 2006
confirmó  la reforma al acuerdo de reorganización de la sociedad de la
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referencia.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
7 de octubre de 2042.







OBJETO SOCIAL


Administración  de  servicios de alimentación, explotación del negocio
de  alimentación en todas sus ramas y la prestación de asesorías en la
realización,   publicación   y   comercialización  de  investigaciones
relacionadas  con  la  alimentación.  A). Fabricación, transformación,
explotación  y distribución de toda clase de alimentos. B). Prestación
de  servicios  de  alimentos  en  restaurantes,  cafeterías  o casinos
comerciales,  industriales  e  institucionales.  C).  Comercialización
directa  o  por  medio  de  otras personas naturales o jurídicas, sean
nacionales  o extranjeras, de alimentos, bines o servicios producto de
la  actividad,  d).  Importación  o exportación de productos o materia
prima  o cualquier clase de bien relacionado con el objeto social. E).
Otorgamiento,   toma   o   concesión   de   franquicias  nacionales  o
extranjeras;   conformación   de   consorcios,  uniones  temporales  o
asociaciones  con otras empresas que se dediquen a los mismos negocios
o  similares  actividades. F) prestación de servicios de consultoría e
interventoría   a  nivel  comercial,  industrial  e  institucional  en
asuntos   relacionados   con  el  objeta  social.  G)  realización  de
investigaciones  o  estudios  relacionados  con  el  ramo, así como de
publicaciones  especializadas. H) prestación de servicios en asesorías
o  acompañamientos  en la conformación, organización, funcionamiento y
desarrollo  de  establecimientos  o  empresas con actividades u objeto
social relacionado.





CAPITAL


El  capital  social corresponde a la suma de $ 120.000.000,00 dividido
en  120.000,00  cuotas  con  valor  nominal  de  $  1.000,00 cada una,
distribuido así :
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-  Socio(s) Capitalista(s)
Janette  Isaza De Castro               C.C. 000000041617440
 No. de cuotas: 60.000,00              valor: $60.000.000,00
Carolina  Castro Isaza                 C.C. 000000052415225
 No. de cuotas: 60.000,00              valor: $60.000.000,00
Totales
 No. de cuotas: 120.000,00             valor: $120.000.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


El Representante Legal es: El Gerente.-





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


A-  Ejecutar  las  actas que le ordene la Junta de Socios. B- Ejecutar
las  actas  y  celebrar  los  contratos que tiendan a llenar los fines
sociales;  siempre  que  por  su  naturaleza  y  cuantía  no requieran
aprobación   de  la  Junta  de  Socios  casos  en  los  cuales  deberá
someterlos  a  su  aprobación.  Queda  entendido  que  la  sociedad no
quedara   obligada   por   las   actas   del   gerente  realizados  en
contravención  a  lo  dispuesto  en  este  literal.  C- Constituir los
apoderados  judiciales  y  extrajudiciales  que obrando en sus órdenes
juzgue  necesario  para  representar  a  la  sociedad y delegarles las
facultades  que  a  bien  tenga,  siempre y cuando tales facultades no
sean  incompatibles  con  la  naturaleza del cargo o que la delegación
tienda  a exonerarlo de la responsabilidad propia de sus funciones. D-
Dar  en  garantía de las obligaciones contraídas para la sociedad, los
bienes   sociales,   de  acuerdo  con  estos  estatutos.  E-  Otorgar,
adquirir,  negociar,  protestar cobrar toda clase de títulos valores y
celebrar  toda  clase  de  operaciones  bancarias.  F-  Cuidar  de  la
recaudación  e  inversión  de los fondos de la empresa. G- Presentar a
la  junta  de  socios los balances, de prueba, mantenerla informada de
los  negocios  sociales y de las innovaciones que convengan introducir
para  el  mejor  servicio  de  sus intereses y suministrarle todos los
datos  e  informaciones  que  les solicite. H- Velar por que todos los
empleados  de  la  sociedad  cumplan  estrictamente  sus deberes y dar
cuenta  a  la  Junta de Socios de las faltas graves que ocurran en ese
particular.
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NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  0000013  del  1  de octubre de 1992,, inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  8 de octubre de 1992 con el No. 00381610 del
Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Janette     Isaza    De   C.C. No. 41617440         
                  Castro                                              


Por  Acta  No.  39  del  22  de diciembre de 2008, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2009 con el No.
01268594 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Bibiana   Maria  Castro   C.C. No. 52799849         
Gerente           Isaza                                               





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  60  del  28  de diciembre de 2023, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 11 de abril de 2024 con el No.
03087390 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Sandra  Liliana Sanchez   C.C.   No.  55166665  T.P.
Principal         Cardozo                   No. 144617-T              


Revisor  Fiscal   Gina  Alejandra  Castro   C.C.  No.  1068973106 T.P.
Suplente          Herrera                   No. 189071-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   2.945        7-X- 1.992  42 STAFE BTA  8-X- 1.992 NO.381.609
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0003854  del  21  de    00608174  del  28 de octubre de
octubre  de  1997  de la Notaría 48    1997 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0006032  del  19  de    00799927  del  26 de octubre de
octubre  de  2001  de la Notaría 13    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   0002834  del  9  de    00961928  del  12  de noviembre
noviembre  de 2004 de la Notaría 48    de 2004 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0002934  del  17  de    00964411  del  29  de noviembre
noviembre  de 2004 de la Notaría 48    de 2004 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0000523 del 6 de marzo    01043318  del  10  de  marzo de
de  2006 de la Notaría 48 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0006545  del  22  de    01167177  del  26 de octubre de
octubre  de  2007  de la Notaría 20    2007 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 4392 del 15 de noviembre    01531286  del  29  de noviembre
de  2011 de la Notaría 21 de Bogotá    de 2011 del Libro IX           
D.C.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     5619





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     MANA PAN & PASTAS                        
Matrícula No.:              01044929
Fecha de matrícula:         11 de octubre de 2000
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 18 78 74 Ofi 508                      
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.981.033.799
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 5619





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  15  de  abril  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        MANEJO  ADMINISTRATIVO  DE  NUTRICION Y ALIMENTOS
                     MANA LIMITADA                                    
Nit:                 860.512.406-4                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00198406 
Fecha de matrícula:   6 de octubre de 1983
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  27 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 18 78 - 74 Ofic 508 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 facturacionmana89@hotmail.com  
Teléfono comercial 1:               6016364383 
Teléfono comercial 2:               6016364452 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cr 18 78 - 74 Ofic 508
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     facturacionmana89@hotmail.com 
Teléfono para notificación 1:           6016364383 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Escritura  Publica  No.4081,  del  8  de  octubre de 1982 aclarada por
Escritura  Pública  No.  3307  del  30  de agosto de 1983, ambas de la
Notaría  29  Bogotá,  inscritas  el 6 de octubre de 1983 bajo los Nos.
140317  y  140318  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad limitada,
denominada: "NUAD LIMITADA".





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública No. 3.857 otorgada en la Notaría 29 de Bogotá,
el  9  de julio de 1.984, inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de
octubre  de  1.984,  bajo  el  No.  159.930  del Libro IX, la sociedad
cambió  su  nombre de "NUAD LIMITADA" por el de "MANEJO ADMINISTRATIVO
DE NUTRICIÓN Y ALIMENTOS MANA LIMITADA".





PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, ADJUDICACIÓN O LIQUIDACIÓN
JUDICIAL



En  virtud  del  proceso  de  reorganización  de  la  Ley 1116 de 2006
mediante  auto No. 400-001310 del 7 de febrero de 2012, inscrito el 20
de   febrero   de  2012  bajo  el  No.  00000975  del  libro  XIX,  la
Superintendencia   de   Sociedades   ordenó   admitir  el  proceso  de
reorganización de la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
En  virtud  del  proceso  de  reorganización  de  la  Ley 1116 de 2006
mediante  auto No. 430-004598 del 2 de abril de 2013, inscrito el 5 de
mayo  de  2014 bajo el No. 00002147 del libro XIX, la Superintendencia
de  Sociedades  ordenó  confirmar  el  acuerdo de reorganización de la
sociedad  de la referencia. Que mediante Acta No. 425-001885 del 10 de
diciembre  de  2018,  inscrita  el  4  de  Abril  de  2019 bajo el No.
00004143  del libro XIX, La Superintendencia de Sociedades confirmo la
reforma al acuerdo de reorganización de la sociedad de la referencia.


Mediante   Acta   No.  425-000505  del  11  de  octubre  de  2022,  la
Superintendencia  De  Sociedades,  inscrita el 26 de Diciembre de 2022
con  el  No.  00006709 del libro XIX, en virtud de la Ley 1116 de 2006
confirmó  la reforma al acuerdo de reorganización de la sociedad de la
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referencia.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
7 de octubre de 2042.







OBJETO SOCIAL


Administración  de  servicios de alimentación, explotación del negocio
de  alimentación en todas sus ramas y la prestación de asesorías en la
realización,   publicación   y   comercialización  de  investigaciones
relacionadas  con  la  alimentación.  A). Fabricación, transformación,
explotación  y distribución de toda clase de alimentos. B). Prestación
de  servicios  de  alimentos  en  restaurantes,  cafeterías  o casinos
comerciales,  industriales  e  institucionales.  C).  Comercialización
directa  o  por  medio  de  otras personas naturales o jurídicas, sean
nacionales  o extranjeras, de alimentos, bines o servicios producto de
la  actividad,  d).  Importación  o exportación de productos o materia
prima  o cualquier clase de bien relacionado con el objeto social. E).
Otorgamiento,   toma   o   concesión   de   franquicias  nacionales  o
extranjeras;   conformación   de   consorcios,  uniones  temporales  o
asociaciones  con otras empresas que se dediquen a los mismos negocios
o  similares  actividades. F) prestación de servicios de consultoría e
interventoría   a  nivel  comercial,  industrial  e  institucional  en
asuntos   relacionados   con  el  objeta  social.  G)  realización  de
investigaciones  o  estudios  relacionados  con  el  ramo, así como de
publicaciones  especializadas. H) prestación de servicios en asesorías
o  acompañamientos  en la conformación, organización, funcionamiento y
desarrollo  de  establecimientos  o  empresas con actividades u objeto
social relacionado.





CAPITAL


El  capital  social corresponde a la suma de $ 120.000.000,00 dividido
en  120.000,00  cuotas  con  valor  nominal  de  $  1.000,00 cada una,
distribuido así :
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-  Socio(s) Capitalista(s)
Janette  Isaza De Castro               C.C. 000000041617440
 No. de cuotas: 60.000,00              valor: $60.000.000,00
Carolina  Castro Isaza                 C.C. 000000052415225
 No. de cuotas: 60.000,00              valor: $60.000.000,00
Totales
 No. de cuotas: 120.000,00             valor: $120.000.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


El Representante Legal es: El Gerente.-





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


A-  Ejecutar  las  actas que le ordene la Junta de Socios. B- Ejecutar
las  actas  y  celebrar  los  contratos que tiendan a llenar los fines
sociales;  siempre  que  por  su  naturaleza  y  cuantía  no requieran
aprobación   de  la  Junta  de  Socios  casos  en  los  cuales  deberá
someterlos  a  su  aprobación.  Queda  entendido  que  la  sociedad no
quedara   obligada   por   las   actas   del   gerente  realizados  en
contravención  a  lo  dispuesto  en  este  literal.  C- Constituir los
apoderados  judiciales  y  extrajudiciales  que obrando en sus órdenes
juzgue  necesario  para  representar  a  la  sociedad y delegarles las
facultades  que  a  bien  tenga,  siempre y cuando tales facultades no
sean  incompatibles  con  la  naturaleza del cargo o que la delegación
tienda  a exonerarlo de la responsabilidad propia de sus funciones. D-
Dar  en  garantía de las obligaciones contraídas para la sociedad, los
bienes   sociales,   de  acuerdo  con  estos  estatutos.  E-  Otorgar,
adquirir,  negociar,  protestar cobrar toda clase de títulos valores y
celebrar  toda  clase  de  operaciones  bancarias.  F-  Cuidar  de  la
recaudación  e  inversión  de los fondos de la empresa. G- Presentar a
la  junta  de  socios los balances, de prueba, mantenerla informada de
los  negocios  sociales y de las innovaciones que convengan introducir
para  el  mejor  servicio  de  sus intereses y suministrarle todos los
datos  e  informaciones  que  les solicite. H- Velar por que todos los
empleados  de  la  sociedad  cumplan  estrictamente  sus deberes y dar
cuenta  a  la  Junta de Socios de las faltas graves que ocurran en ese
particular.
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NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  0000013  del  1  de octubre de 1992,, inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  8 de octubre de 1992 con el No. 00381610 del
Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Janette     Isaza    De   C.C. No. 41617440         
                  Castro                                              


Por  Acta  No.  39  del  22  de diciembre de 2008, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2009 con el No.
01268594 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Bibiana   Maria  Castro   C.C. No. 52799849         
Gerente           Isaza                                               





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  60  del  28  de diciembre de 2023, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 11 de abril de 2024 con el No.
03087390 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Sandra  Liliana Sanchez   C.C.   No.  55166665  T.P.
Principal         Cardozo                   No. 144617-T              


Revisor  Fiscal   Gina  Alejandra  Castro   C.C.  No.  1068973106 T.P.
Suplente          Herrera                   No. 189071-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   2.945        7-X- 1.992  42 STAFE BTA  8-X- 1.992 NO.381.609
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0003854  del  21  de    00608174  del  28 de octubre de
octubre  de  1997  de la Notaría 48    1997 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0006032  del  19  de    00799927  del  26 de octubre de
octubre  de  2001  de la Notaría 13    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   0002834  del  9  de    00961928  del  12  de noviembre
noviembre  de 2004 de la Notaría 48    de 2004 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0002934  del  17  de    00964411  del  29  de noviembre
noviembre  de 2004 de la Notaría 48    de 2004 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0000523 del 6 de marzo    01043318  del  10  de  marzo de
de  2006 de la Notaría 48 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0006545  del  22  de    01167177  del  26 de octubre de
octubre  de  2007  de la Notaría 20    2007 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 4392 del 15 de noviembre    01531286  del  29  de noviembre
de  2011 de la Notaría 21 de Bogotá    de 2011 del Libro IX           
D.C.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     5619





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     MANA PAN & PASTAS                        
Matrícula No.:              01044929
Fecha de matrícula:         11 de octubre de 2000
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 18 78 74 Ofi 508                      
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.981.033.799
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 5619





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  15  de  abril  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************



Página 8 de 9



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 6 de noviembre de 2024 Hora: 15:43:27
Recibo No. AB24678467

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2467846753C86



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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